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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

IVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
¡diatamente que los, señores Alcaldes y Secreta-
redbameste Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracdón, ae» pesetas.

Í Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; scmes-
tre, 100, y un aflo, 200.

Las lineas w miden por el total delespacio que ocupe el *ku*«fe
Administración y Talleres:

del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
|. •— Teléis. 265814 y 2^3202.

—
Apartado 937.

trio provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y inedia de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adunáis
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente jUna peseta.

Número atrasado: 1,50 peseim

iento de Madrid
fecha siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

construcción de doscientas cuatro (204)
viviendas y ocho talleres (8), 2.0 Bloque
del Grupo «Nuestra Señora del Buen Su-
ceso», en Madrid, acogidas a los bene-
ficios del Régimen protegido del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda, y de las
que es Entidad constructura la Obra
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la
subasta-concurso y la forma de celebrar-
se la misma, son los que seguidamente

quedar cerrado el plazo de admisión de

tado»
pliegos

ía general.
—

Sección de Hacienda La apertura de pliegos se realizará en
Madrid, en las oficinas de este Consejo,
a las doce horas del día hábil siguiente
a aquel en que termine el plazo de ad-
misión de proposiciones.

La fianza definitiva deberá ser depo-
sitada por el adjudicatario en la Caja
General de Depósitos de Madrid o en la
respectiva Delegación de Hacienda, a
disposición de la Delegadón Nacional de
Sindicatos, dentro de los quince días si-
guientes al de la publicación de la ad-
judicación definitiva en d «Boletín Oft-
cial del Estado».

dar cumplimiento -a lo preceptua-
1 en el artículo 691 del Texto Refun-
do de la ley de Régimen Local de 24

junio de 1955, queda de manifiesto
1 la Sección de Hacienda de esta Madrid, 2 de octubre de 1956.:

—
ElIn-

geniero Director, Luis de Fuentes Ló-
pez.

etaria, por plazo de quince días há-
;, contado*, a partir del siguiente a

I
este anuncio en el Bo-
;la provincia, el expe-
vo del acuerdo del ex-
ntamiento Pleno de 28
-óximo pasado, en vir-
suplementa en la canti-
> de pesetas la partida
Presupuesto de Gastos
a «Obras de conserva-
1 en edificios municipa-
la suma indicada del

lo en la partida 15 del
¡to.

(G. C —5.020) (A.—6.037) se indican Dentro de los quince días siguientes
al de la constitución de la fianza de-
finitiva, el adjudicatario deberá formali-
zar mediante escritura pública el corres-
pondiente contrato de ejecución de obras.

I.
—

Datos de la subasta-concurso
"Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

El proyecto de las edificaciones prote-
gidas ha sido redactado por el Arquitec-
to don Joaquín Núñez Mera. Las obras se iniciarán dentro de los

ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo que-
dar terminadas en un plazo de diez (10)
meses, a partir del día de su comienzo.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de veintiséis millones dos-
cientas sesenta y dos mil setecientas cua-
renta y siete (26.262.747) pesetas con
veintinueve (29) céntimos.

ANUNCIO
La Junta Central adquirirá, por ges^

tión directa, los efectos correspondien-
tes al Servicio de Campamento, que a
continuación se detallan:

i.0 763 electrodos '37-B de 2,50 milí-
metros, al precio límite de 0,556 pese-
tas unidad.

La presentación al concurso-subasta
implica disponer de todos los materiales
qu no estén intervenidos y, por lo tanto,
con respecto a dichos materiales no s«
admitirá revisión de precios por ningúm

La fianza provisional que para parti-
cipar en la subasta-concurso previamen-
te ha de ser constituida en la Adminis-
tración de la Delegaclón Sindical Pro-
vincial, a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid, es de
doscientas once mil trescientas trece pe-
setas (211.313) con setenta y tres (73)

conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1956.— El Se-cretario general, Juan José Fernández,

Villa y Dorbe..^^^—
—

Sección de Fomento^-^fflde \__r__________í_r__________\

concepto

2.0 254 electrodos 40-B de 3,25. milí-
metros, al preció límite de 0,987 pese-
tas unidad. . ,

A tenor de lo dispuesto en el Decreto
de 13 de enero de 1955, por el que se
suprimen los términos de la Ley de 17
de jubo de 1945, el contratista tampoco
tendrá derecho en ningún caso a solici-
tar la revisión de precios con variaciones
en los costes de materiales intervenidos
o en los salarios, salvo disposición e»
contrario, según se indica en el preám-
bdo del mencionado Decreto de 13 de

(o:-3i.233)
3.0 254 placas de soldar en fragua,

al precio límite de 2,152 pesetas unidad.
céntimos

4.0 347 hembrillas de 22 por 80, al
precio límite de 0,42 pesetas unidad.

Antes del otorgamiento de contrato
provisional, el adjudicatario deberá con-
signar en ía Caja General de Depósitos
de Madrid o en la «respectiva Delega-
ción de Hacienda, a disposición de la
Ddegación Nacional de Sindicatos, la
fianza definitiva, que asciende a la can-
tidad de cuatrocientas veintidós mil seis-
cientas veintisiete (422.627) pesetas con
cuarenta y siete

-
(47) céntimos.

Las ofertas, en forma de carta co-
mercial cerrada, sin más documentación,
podrán entregarse o dirigirse por co-
rreo al excelentísimo señor General Pre-
sidente de esta Junta Central, situada
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, Madrid, hasta las doce ho-
ras del día 29 de octubre de 1956.

.DEVOLUCIÓN DE FIANZA

miento de lo dispuesto en
>del Reglamento de Con-
as Corporaciones Locales,
o que durante el plazo de
ontados a partir de la fe-
ión de este anuncio, pue-
e reclamaciones por quie-
er algún derecho exigible
contrato garantizado por

fosé Muñoz Ortega, como
las obras de pavimenta-

Íes de López Aranda, Pos-
1 y María Lombillo, adju-

de febrero de 1953.
de octubre de 1956.

—
El

aeral, Juan José Fernán-
Drbe.

enero

.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en la subas-
ta-concurso en dos sobre cerrados y la-
crados, uno de los cuales contendrá la
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en ia
Jefatura Provincial de la Obra (D. S.
P.), y el otro, los pliegos demostrativos!
de ias referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos:

Los pliegos de condiciones que han de
regir en esta gestión fueron publicados
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 70, de fecha 24 de mar-
zo de 1956, los que, además, se encuen-
tran a disposición del público en la Se-
cretaría de esta Junta Central, situada
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona antes mencionada, todos los días
hábiles, desde la nueve a las trece ho-
ras.

,
—

Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su-

basta-concurso se admitirán en la Secre-
taría Técnica de la Obra Sindical del Ho-
gar, sita en la plaza de Cristino Mar-
tos, 4, durante veinte (20) días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio
en él «Boletín Oficial del Estado», hasta
las doce horas del día en que se cierre
dicho plazo.

i.° Documento acreditativo de la per-
sonalidad del licitador, o en su caso, del
apoderado, si se tratase de empresa o
sociedad.

(A.—6.074)
El importe de los anuncios de esta

gestión serán satisfechos a prorrateo por
los adjudicatarios.

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económico-jurídicas generales y
particulares que han de regir en la mis-
ma, estarán- de manifiesto en la Secre-
taría Técnica Provincial, paseo del Pra-
do, 18 y 20; en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar y en el
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar-
qués de Cubas, 21, Madrid), en los días
y horas hábiles de oficina.

Madrid, 9 de octubre de 1956.• (O.
—

31.229)

2." Escritura de constitución de te-
sociedad lidiadora.de Obras Públicas 3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir a la subasta-concurso.Manzanares ;->o-*

mcurso para la ejecución
Va barandilla metálica
Bel muro de ribera, Tra-
kparte.

Delegación Nacional de Sindi-
catos deF.E. T. y de las J.O.N.S.

4.0 Resguardo de haber depositado
la fianza provisiond en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en
la Caja General de Depósitos de Ma-
drid, a nombre de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos.pes pod-rán ser j/resen-

Inueve de la mañana a
rde, en días hábiles, en
este Organismo. Villa-
ante el plazo de diez
catados a partir de la

OBRA SINDICAL DEL HOCAR

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO
6.° Recibo justificativo de estar al co-

rriente en el pago de la cuota sindical.

5.0 Ultimo recibo de la contribución

La Delegación Nacional de Sindicatos,
de F. E. T. y de las J. O. N. S., anun-
cia la subasta-concurso de las obras de

La apertwra de los sobres se verifica-
rá en la Delegación Sindical Provincial,
a las doce horas del siguiente día al de

7.° Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibiii-
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%-
ta y un mi! seiscientas una pesetas con
cincuenta y seis céntimos (3.781.601,56
pesetas), finalizando el plazo de ejecu-
ción el 31 de diciembre de 1957.

—
El

importe de la fianza provisional es de
ochenta y seis mil doscientas treinta y
una pesetas con cuarenta céntimos (pe-
setas 86.231,40).— Los pliegos de con-

diciones técnicas y legales, modelo de

proposición, así como los demás docu-
mentos del proyecto, podrán examinarse

en las oficinas de este Servicio, Martín
de los Heros, 51, segunda planta, todos
los días laborables, a las horas de ofi-
cina.—La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el día 25 del corriente, a las doce
cuarenta y cinco horas, enlajefatui^k
este Sprvirin, ________________________________

Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa dd Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez

por ciento del repetido tipo, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.
Los autos y certificación del Registro

se hallan de manifiesto en la Secretaría,

y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación..

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que, el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en d reta aberán consignar previamente en u
sa del Jluzgado o en el establecimi^rpúblico destinado al efecto, una

'"
?

dad igual, por lo menos, al diezciento efectivo del referido tipo, sin cuvlj-equisito no serán admitidos; y
y

\u25a0 Que el rematante contraerá la ob&ración de compromiso de permanecer eel local, sin traspasado, en el plazo mLnimo de un año, y destinarlo duranteese tiempo, por lo menos, a negocio dela misma clase al que venía ejerciendo
el arrendatario.

dades establecidas por R. D. de 24 de
diciembre de 1928.

8." Declaración; y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febrero
de 1907).

9.'' Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuotas

de los seguros y subsidios sociales.
La Mesa estará presidida por el Dele-

gado Sindical Provincial; como Vocales,
ei Asesor Jurídico de la Delegación Sin-
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar-
quitecto Asesor de la-Obra Sindical del
Hogar e Interventor Delegado y un re-
presentante del Instituto Nacional de la
.Vivienda, y del acto dará fe el Notario
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo-
sidones económicas de los concursantes
rechazados (articulo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
rán ante el Notario, precediéndose a
continuación a la apertura^ ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la proposición más
baja. De existir igualdad, se decidirá me-
diante sorteo.

Dado en Madrid, a cuatro de octubrede mil novecientos cincuenta y seis
—

El Secretario (Firmado).
—

El Juez deprimera instancia, firmado: Jesús Car-nicero.Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia-'expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cinco de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
:E1 Secre-

tario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

\u25a0El adjudicatario, al día siguiente de
a adjudicación provisional, presentará d

programa de trabajo a que se refiere el
artículo primero del Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 24 de junio de

1955 («Boletín Oficial del Estado» 186).
El importe de los anuncios, de cuen-

ta del, adjudicatario.
Madrid, 5 de octubre de 1956.-.EI

Comandante Secreta-ri^^^junta^^
mado: Jesús ArtigasH

(A.—6.076)

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso
Juez de primera instancia rúmero
ocho, de esta capital.

(A.—6.079)

JUZGADO NUMERO 5 Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
don Luis Serrano Millán, contra do*
Vicente Parra Gómez, sobre pago de
cinco mil quinientas pesetas de princi-
pal, intereses, gastos de protesto y co».
tas, se anuncia la venta en pública su,

basta de las fincas sitas en término de
Terrinches, que a continuación se des-
criben:

EDICTO

(G. C.—4.998) (O—31,230) Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el luzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos seguidos
por don Segundo San Nieto, contra don
Ramón Perea Reyes, en redamación de
cantidad, se anuncia a la venta en "pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de diferentes, bienes mue-
bles, propios de un establecimiento bar,
y cuyos bienes se encuentran en el Bar
Club Deportivo, sito en la calle de la
Virgen del Sagrario, número dos, ba-
rrio de La Concepción, de esta capital,
y cuyos bienes han sido valorados en
la cantidad de ciento noventa mil pe-

El bastanteo de poderes a cargo del
lidtador se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay reda-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición decla-
rada más ventajosa. <

Policía Armada y de Tráfico
Primer Grupo de Escuadrones

Comandancia
El día 20 del actual, a las diez horas,

en el Cuartel que ocupan las Fuerzas de
Policía Armada, paseo de Santa María
de la Cabeza, número 57, se venderán en
subasta pública seis caballos de desecho.

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios.

i.
—

Tierra al sitio «La Retamosa», de
cinco hectáreas, quince áreas y dieciséis-
centiáreas. .Xinda: Este, Luciano Ter-
cero; Sur, Blanca Cofradi; Oeste, verer
da del Valle, y Norte, camino Real.
Inscrita al tomo ochocientos sesenta y
nueve, folio cuarenta, finca once mi
ciento cincuenta y tres.

Si en el plazo señalado no fuere cons-
iituída la fianza definitiva, el adjudica-
tario perderá la fianza provisional y se
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento

<iel 90 por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

Madrid, 8 de octubre de 1956.
—

El
Comandante, José María Solano Eche-

2.
—

Tierra al sitio «Cerro Cubillo», de-
una hectárea noventa y tres áreas y die-
cinueve centiáreas. Linda: Este y Sur^
herederos de José González; Oeste, he-
rederos de Modesto Ma-rtínez, y Norte,
Juan Pedro Pozo. Inscrita al tomo ocho-
cientos sesenta y nueve, folio cuarenta
y dos, finca mil ciento cincuenta y cuaj
tro.

varría setas
Madrid, 20 de septiembre de 1956.

—
El Jefe Nacional de la Obra, Luis Vale-
ro BermejoH

(O.—31.235) Se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito én la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día siete de noviembre
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose postu-ras que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el -remate podrá hacerse a cali-
dad de .cederlo a un tercero.

(G. C.—4.944) (O.—31.184) PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAParque Central de Sanidad
Militar Para la celebración del remate, qu«

tendrá lugar en la Sala audiencia ce este
Jluzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja,
mano derecha, se ha señalado el dia nue-
ve de noviembre próximo, a las once J
media de su mañana; fijándose como
condiciones las siguientes:

JUZGADO NUMERO 2
Acta de la Junta Facultativa núm. 65

EDICTO

CONCURSO En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en este día por el señor

Juez de primera instancia del número
dos, de Madrid, en el procedimiento su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguido a instan-
cia de don Juan Alberto García-Tenorio
Balmaseda, representado por el Procu-
rador don Rafael Rodríguez Rodríguez,
contra don Heraclio Martín del Río,
sobre reclamación del resto de un cré-
dito hipotecario, importante ciento vein-
tiocho mil quinientas sesenta y dos pe-
setas cincuenta y cinco céntimos de prin-
cipal, intereses pactados y costas, se
saca a la venta en público subasta, por
primera vez, la siguiente

Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición por concu-rso de diverso ma-
terial de Odontología, Laboratorio, Of-
talmología, Otorrinolaringología, Diges-
tivo y Cardiología; se advierte que dicho
concurso tendrá lugar ante el Tribunal
reglamentario el día 7 de noviembre pró-
ximo, a las diez horas, en el citado Par-
que, sito en el paseo de las Delicias,
número 44.

Primera

El tipo de subasta será la cantidad
de nueve mil pesetas para la primera
finca y once mil doscientas cincuenta _*

setas para la segunda, sumas equiv*

lentes al setenta y cinco por ciento <»

precio fijado para la primera subasta,

no admitiéndose posturas inferiores
las dos terceras partes de dichas caflj
tidades.

'

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia, firmado: Jlesús Carni-

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales, modelo de proposición
_y relaciones de material a adquirir, se
-encuentran a disposición de quienes pue-
da interesar en el tablón de anuncios de
este Parque, todos los días laborables,
de diez a trece horas.

cero
(A.—6.077)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
Segunda

Finca Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos seguidos
por don Segundo San Nieto, contra don
Ramón Perea Reyes, en reclamación de
cantidad, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo de
tasación, de los derechos de traspaso
que al ejecutado don Ramón Perea Re-
yes corresponden por el arrendamiento
del local establecimiento bar denominado
«Bar Club Deportivo», sito en la calle
de la Virgen del Sagrario, número dos,
barrio de La Concepción, de esta capi-
tal. Tasados dichos derechos de traspaso
en setenta mil pesetas.

Paca tomar parte en la subasta deM

rán los licitadores consignar prev*

ihente, en la mesa del Juzgado o enj
establecimiento público destinado ai e

to, el diez por ciento en efectivo
ambas sumas, sin cuyo . requisito n

rán admitidos.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho por los adjudicatarios.

Madrid, a 6 de octubre de 1956.
(O.—31.234)

Una casa, sita er. esta capital, a la
que corresponde el número dos provi-
sional por la calle de Baleares y el ocho
provisional por la de Condes de Barce-
lona, que consta de planta baja y prin-
cipal, con dos viviendas y cuatro habi-
taciones, cocina y retrete en cada una,

ocupando lo edificado unos setenta y un
metros, siendo el resto patio, o sea se-
senta metros veinticinco decímetros cua-
drados. Los linderos de esta finca son
los siguientes: al Este o frente, con la
calle de Baleares; Sur o izquierda, en-
trando, con la de Condes de Barcelona;
Norte o derecha, y Oeste o testero, con
terrenos de la misma propiedad.

Tercera
REGIÓN AEREA CENTRAjL Podrá hacerse el remate a calida

Servicio de Obras.
—

Junta Económica ceder a un tercero.

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Cocina comedor de
alumnos en la Escuela de Transmisiones
de Cuatro Vientos», por un importe de
cinco millones seiscientas veintitrés mil
ciento cuarenta pesetas con cincuenta y
-seis céntimos (5.623.140,56 pesetas),
incluidos los beneficios de contrata, 9 por
100 de beneficio industrial y 2,5 por 100

de administración y 0,50 por 100 para
conservación de la obra ,durante el pla-
zo de garantía. La obra se realizará en
dos anualidades: la primera, para 1956,
de un millón ochocientas cuarenta y un
mil quinientas treinta y nueve pesetas
(1.841.539 pesetas), y la segunda, para

»¡*957i de tres miUoDes setecientas ochen-

Cuarta

Los autos y títulos de p;op*d
las fincas, suplidos por certificac r

Registro, estarán de manifiesto
Secretaría de este Juzgado <K> s¡n £
drán examinarlos los licitadores,

recho a exigir ningunos otros, yPara dicha subasta se ha señalado el
día quince de jnoviembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, en el
local de dicho Jluzgado de primera Ins-
tancia número dos, sito en la calle del
General Castaños, número 'uno.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá luga-

en este Jluzgado de primera instancia
número cinco, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día siete de noviembre, a las
doce horas.

: -**^-***-***__

Las cargas anteriores y

tes, al crédito del actor, s^ntend¡¿M
continuarán subsistentes,
que el rematante las acepw j JaS __*

rogado en la responsabü.dao^.^
,

mas, sin destinarse a

precio dd remate.

hierfl

Servirá de tipo para la subasta el de
doscientas mil pesetas, fijado al efecto
en la escritura base del procedimiento.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran el indicado tipo.
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"ir nara su inserción en el Boletín

de esta provincia, con veinte

0FlCIhAbiles de antelación, cuando rne-
diaS 2 señalado para la subasta, se ex-

*??'!presente en Madrid, a cinco de
P uL de mil novecientos cincuenta y

0CtÍEl Secretario, P. S., Sixto Pan-
(

Fl Tlüez de primera instancia
pliega. -T77j^____________^__________________m
:_¡xaxaáo)^_^_U

JUZGADO NUMERO 13 cha, casa de J<psé Andréu; Izquierda, la
de José Aguilar, y detrás, con la calle de
San Bartolomé».

ra calle con el número cincuenta y siete,
antes sesenta y tres, y por la segunda,
con el número once antiguo cinco mo-
derno, hoy número siete de la manza-
na cincuenta y uno, y se compone de
sótanos, piso bajo, principal, segundo
y tercero, comprendiendo .todo una su-
perficie de ciento noventa y seis cincuen-
ta y un metros caudrados, o sean dos
mil quinientos treinta y un pies y cuar-
to. Linda: derecha, entrando, con la
calle del Amparo; izquierda, con la casa
número cinco, antes tres, de la calle de
Caravaca, perteneciente a don "Benito
Collado, y por la espalda, con la casa
de don Antonio Rondero, situada en la
calle del Amparo.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-dencia dictada en el día de hoy por elseñor don Jacinto Blanco Camarero,

JMez de primera instancia del númerotrece, de esta capital, en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, segui-dos a instancia de doña Amparo Muni-lla Montero de Espinosa, representada
por el Procurador señor Sanz e Imazcontra don Alfaro García Clemente, so-bre pago de pesetas —hoy en ejecución
de sentencia—, se hace público por me-dio del presente la venta, por primera
v??> en Pública subasta y por las can-tidades que a continuación se expresa-
rán, los bienes muebles embargados co-
mo de la propiedad de dicho ejecutado
siguientes:

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gener.
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiocho de noviembre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente; y previnién-
dose :

(A.—6.060)

JUZGADO NUMERO 9
edicto Que para tomar parte en la subasta

deberán consigna-r previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En virtud de providencia dictada por
,

jggor Juez de primera instancia nú-

mero nueve, de los de esta capital, dic-
da en autos de juicio ejecutivo, hoy

en ejecución de sentencia, seguidos a

instancia de don Pablo Antonio Argote
Cremades, contra don Manuel Jiménez
Santamaría, sobre pago de cantidad, se

ha acordado sacar, a la, venta en pública

Y primera subasta, por término de ocho
días, por lotes, y en las cantidades de
ciento veintitrés mil cuatrocientas cin-

cuenta pesetas, y noventa y un mil ocho-
cientas veintisiete pesetas ochenta y tres

céntimos, respectivamente, en que han
sido tasados, los bienes que fueron em-
bargados en dichos autos^^que^ntni
pitos, son los siguientesB

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un

Se advierte a los licitadores que di-
cha subasta se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, d
día veintinueve de noviembre próximo, a
las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Semovientes: Ocho cerdos, dieciséis
cabras y dos caballos, que se encuen-
tran en la finca «Cabeza García», sita
en el pueblo de Fuente del Arco. Tasa-
dos en veinte mil seiscientas pesetas.

Muebles: Dos carros de labor; un
yugo de hierro; tres arados, que se en-
cuentran en la finca antes expresada, y
los que constituyen el domicilio del deu-
dor, enclavado en la casa número trein-
ta y ocho de la calle del Comandante
Castejón, de Sevilla, siguientes: una
mesa de comedor; un aparador en for-
ma de rinconada, de caoba; un sofá, dos
sillones y seis sillas, también de caoba,
tapizadas; un reloj de pared, de forma
octagonal; un -ropero, de 1,70, con dos
puertas y luna biselada; una máquina
de,coser,- marca «Singer»; una mesa to-
cador, con cuatro cajones y espejo; un
aparato de luz de tres lámparas tuli-
pas; cuatro cuadritos de litografía, con
marco de madera , y una mesita de ma-
dera, con tapa de cristal. Tasados todos
los muebles reseñados en once mil dos-
cientas veinticinco pesetas.

tercero

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo dentó treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que -'todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación; y

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad de doscientas- mil pesetas, en
que figura tasada la finca reseñada en
la escritura de hipoteca, base de estos
autos, no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el -rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad Igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

prupo Minero «La Gitana», yjun cré-
dito en favor de dicho demandado, con-
tra referido Grupo. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
—

:E1 J|uez
de primera instancia, Emilio Aguado.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinticuatro del actual, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

Que los autos y certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, esta-rán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación de las cargas an-
teriores, y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, quedarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

(A.—6.066)
Que la subasta se celebrará por lo-

tes.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dichos tipos; y

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por don Fé-
lix Herrero García a don Luis Somoli-
nos Muñoz, ha acordado la venta en pú-
blica subasta del camión matrícula M.-
102.416, con motor Barreiro, marca
3 H. O, con motor número 41.276, que
se encuentra depositado en poder de don
Ángel Cuélla-r Pérez, domicHiado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, cin-
cuenta y uno.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito .en la
calle del General Castaños, número uno,
el día tres de noviembre próximo, a las
once de; su mañana; previniéndose:

mismos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado).- —
Visto bueno: El

Juez (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los ti-
pos señalados. Dado en Madrid, "a cinco de octubre

de mil novecientos cincuenta y seis.
—-El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de prk
mera instancia (Firmado).

Que para tomar, parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o eh el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, poc lo menos, al diez por ciento
del indicado tipo; y

(A.—6.078)

(A.-6.065)
JUZGADO NUMERO 12 Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este luz-
gado, se ha señalado el día treinta y uno
de octubre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

edicto
JUZGADOS MUNICIPALESEn el Juzgado de primera i-istancia

»úmero doce, de esta capital, Secreta-
ria del que refrenda, se, tramitan autos
ejecutivos á instancia de don Manuel
Albizu I-riarte, contra don Luis, digo,
don Vicente Corrales Rodríguez, los que* instancia de la parte demandante, y
cofno propio del deudor, se trabó em-
bargo sobre:

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran en la finca «Cabeza García»,
del pueblo de Fuente del Arco, Lierena
(Badajoz), y en el domicilio del deudor,
en Sevilla, donde podrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la lici-
tación.

JUZGADO NUMERO 17Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de sesenta mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal sustituto del número dieci-
siete, de esta capital.

edicto

Para toma-r parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para su inserción, con la antela-
ción de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez,
en Mad-rid, a seis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

— El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, firmado: Jacinto
Blanco.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de la Caja de Seguros Reu-
nidos (S. A.), representada por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, con-
tra don Manuel Aranda Margarito, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, y por el precio de su ava-
lúo, los siguientes bienes:

Un tanque conservador frigorífico,
marca «S. I.C. E.», con compresor ge-
"Wal eléctrico automático, uso corrien- Madrid, veintinueve de septiembre de

mil novecientos cincuenta y seis.
—El Se-

cretario, firmado: Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.

—El Juez de primera instan-
cia, firmado: Antonio Peral.

te> depositado en General Pardiñas, se-
senta y cuatro, almacén de muebles
"Gil Stauffer».

En dichos autos, a instancia de la
Parte demandante, se ha acordado sa- (A.—6.059)

(A.—6.063)•**. a ia venta en pública subasta, por
ÜgHnda, el expresado tanque, habién- Una máquina de coser, marca «Sig-

ma», número 466.046, en perfecto esta-
do de funcionamiento, tipo M 106/39
metros, tres mil seiscientas pesetas.

para la celebración del
fct0 el día treinta y uno del actual, a«s doce de su mañana, en la Sala
pénela de este Juzgado, sito en el piso
*«|undo de la casa número uno de la
«Ue del General Castaños.

dose JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 23

edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos

de procedimiento especial suma-no que

se siguen a nombre de la entidad «Cen-

tral de Ahorros» (S. A.), contra don
Joaquín Busom Puig, sobre reclamación
de un préstamo con hipoteca, se saca

a la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, término de veinte días y pre-

cio de cuarenta mil pesetas, la finca hi-
potecada, que es:

«Una urbana, casa sita en Ribar-roja

de Ebro, calle Generalísimo Franco, nu-

mero treinta y nueve, antes Fl.x, vein-

tinueve, con un corral y patio unido a

ella en la parte posterior, con una su-
perficie total de sesenta y tres me ros

cuarenta centímetros cuadrados hallán-

dose compuesta la casa de plan a baja,

un piso y desván. Linda; por. la dere-

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumario
seguidos a instancia del Procurador ddh
José Granados, en nombre y representa-
ción de don José Gil Pedraza, contra
don Aurelio Fernández Fontenla, para la
efectividad de un préstamo de ciento
veinticinco mil pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la siguiente

edicto
Total, tres mil seiscientas pesetas
Para que tenga lugar la subasta se

ha señalado el día treinta de octubre
próximo, y hora de las diez y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Madrid, calle de Amor

de Dios, número uno; advirtiéndose a
los .licitadores:

tid T^ tipo para la subasta la can-
ad de diezimil quinientas pesetas, no

d ñutiéndose posturas que no cubran las

doreierCeraS Partes> debiendo los licita-

cientS c°nsi&nar previamente el diez por
ú rp° ho *ipo> y pudiendo hacerse
cero 3 calidad d« ceder a un ter-

los el resto del precio a
Par Je aProbado el remate.

«ente t C?nocimiento del público, el pre-
cación "}Sertará> con ocho días de an-n, al señalado, en el Boletín Ofi-

Mad H
provincia-

v«cientoo -Seis de octubre de mil no-
ri° ÍR^T?161** y seis.— El Secreta-

Primea 0)---~VÍStobueno: E1 >ezP mera estantía (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su

\u25a0Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor de los bienes, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, ha-
ciéndose constar que los bienes se en-
cuentran en depósito en el domicilio dej,
demandado, que lo es en Sevilla, calle de
Lisboa, número trece.

avalúo;

Finca

Casa sita en esta capital, y su calle
de La Comadre, hoy del Amparo, con
vuelta a la de Cruz de Caravaca, por

donde tiene su ent-rada principal. Se ha-

¡lia comprendida en el tercer cuartel hi-
potecario, y está señalada por la prime-
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Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a vein-
tisiete de septiembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—- El Secretario (Fir-
mado) .—Visto bueno: El Juez munici-

Firmado j___

marca «Singef», con cabeza número
F. 54563I5. con soporte y un cajón y
cubierta, trescientas pesetas.

—
Tasados

todos los bienes anteriormente reseña-
dos en la suma de dos mil setecientas
sesenta' y cinco pesetas cinco céntimos.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Mari-».

bos en ignorado paradero he
'

se cite de comparecencia antegado, sito en la calle de HermT„ J^varez Quintero, núm. 3, a laT A
te y denunciado antes referidos™,?11013^
vecinos, para el día 7 del mes aL .^
bre, y hora de las once de Su "°!Iem"
para la celebración del corresponda
juicio de faltas, provistos de las nn.fkde que intenten valerse. i"ueDas

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Santiago

Donas Gómez, de t-reinta y un años, de
estado soltero, vecino de Madrid, cuyas
demás circunstandas y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en ia carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 16 de octubre
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 289, de 1954, que
se tramita sobre hurto, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día treinta de los corrien-
tes, a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de éste Juzgado, sito tn Ma-
drid, calle del Amor de Dios, número
uno; advirtiéndose a los licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del valor de los bienes, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo; ha-
ciéndose constar que los bienes- se en-
cuentran en depósito en el domicilio de
la demandada, que lo es en Villamar-
chante (Valencia).

(A.—6.064)

JUZGADO NUMERO 17 (G. C-4.853) (B--6.846)EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm 482 ,_
1956, por lesiones.

—
Alvarez Castrií(Ángel}, domiciliadp últimamente e.San Gregorio núm. 4, segundo derech-comparecerá el día 26 de octubre a kinueve y quince horas, en la Sala d*audiencia de dicho Jluzgado, sito en kcalle de los Hermanos Alvarez Quitero, núm. 3, a fin de celebrar el \ul_t

de faltas antes mencionado.

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de juicio verbal civil que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de la Sociedad Anónima de
Abonos Medem, -representada por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, con-
tra doña María Zarzo Navarro, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el precio de su ava-
lúo, los siguientes bienes:

(G. C.—4.864) (B.—6.864)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 519, de
1956, por lesiones de Mariá Nieves Be-
nito Martín, domiciliada últimamente en
la calle de Santiago, núm. 1, piso pri-
mero, comparecerá el día 25 de octu-
bre, a las once y media horas., en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de está provincia
expido el presente en Madrid, a tres de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
rEl Secretario (Firmado) .^Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

(B.—6.890)
Una báscula de pesar hasta diez kilo-

gramos, marca «Berkel», patentada, sin
número a la vista, milpesetas.

—
Cua-ren-

ta y seis pastillas de jabón marca
«2.000», de Joaquín Estruch, de Gandía,
de trescientos gramos de peso, ciento
treinta y ocho pesetas.

—
Veintinueve bo-

tes de leche condensada, marca «La Le-
chera», de cuatrocientos gramos de peso
bruto aproximadamente, doscientas pe-
setas.

—
Doce pastillas de jabón marca

«2.000», de Joaquín Estruch, de Gandía,
de trescientos gramos de peso, treinta y
seis pesetas.

—
Cinco pastillas de jabón

«Babieca», de Fed-ro Lucas García, de
Valencia, de trescientos gramos de peso,
quince pesetas.-— Cinco pastillas de ja-
bón «Babieca», de Pedro Lucas García,
de Valencia, de doscientos cincuenta
gramos de peso, diez pesetas.

—
-Treinta

barras de chocolate marca «Viuda de
S. Yago», de cuarenta y seis gramos de
peso, treinta pesetas.

—treinta y seis bo-
llos de chocolate, marca «Antonio Asun-
ción», de Manises, de cincuenta gramos
de peso, veintiocho pesetas ochenta cén-
timos.

—
Setenta y dos barras de choco-

late marca «La Rosa», de Manises, de
cincuenta gramos de peso, cincuenta y
siete pesetas^ setenta céntimos.

—
Treinta

y cinco barras de chocolate marca «Dia-
mante», de Manises, de veintitrés gra-
mos de peso, veintiocho pesetas.

—
Trein-

ta y una barras de chocolate marca
«Ogay», de Torrente, de veintitrés gra-
mos de peso, veinticuatro pesetas ochen-
ta céntimos.

—
Once barras de chocolate

marca «El Águila», de Torrente, de cua-
renta y dos gramos de peso, ocho pese-
tas ochenta céntimos.

—
Diecinueve ba-

rras de chocolate marca «Antonio Asun-
ción», de Manises, de cincuenta gramos
de peso, quince pesetas veinte céntimos.
Un kilo de chocolate en polvo marca
«Giro», de Torrente, quince pesetas.

—
Un kiio de chocolate en polvo marca
«Ggay», de Torrente, quince pesetas.^
Cuatro kilos de garbanzos en un saco de
papel rotulado con etiqueta de Aurelia-
no Tuzón Beltrán, de Valencia, veinti-
ocho pesetas.

—
Tres paquetes malta,

marca «El Miguelete», de doscientos cin-
cuenta gramos, nueve pesetas.

—
Cuatro

paquetes malta, marca «Muller», de cien
gramos, cinco pesetas.

—
Sesenta paque-

tes malta, marca «El Miguelete», de cin-
cuenta gramos, quince pesetas.

—
Veinti-

trés sobres flanín «El Niño», diecisiete
pesetas veinticinco céntimos.

—
Setecien-

tas carteritas condimento amarillo mar-
ca «Carmencita», cincuenta y seis pese-
tas.

—
Doscientas setenta hojas de afei-

tar marca «Orion», extrafina, /sesenta
y siete pesetas cincuenta céntimos.

—
Quince cajas, de un kilo de peso, de
«Aglolindán», de Unión Químicas de Le-
vante (5 por 100 D. D. T., 0,6 por 100
Lindano), doscientas veinticinco pesetas.
Quince paquetes «Agro-Orión» concen-
trado 30 por 100, ciento cincuenta pe-
setas.

—
Una garrafa que contiene siete

litros, aproximadamente, de colonia a
granel, de la Casa «J. Moñinos», de EsT
pinardo (Murcia), setenta pesetas.

—
Una bala de papel de estraza, cien pe-
setas.

—
Veinticinco kilos, aproximada-

mente, de arroz a granel, en un saco,
cien pesetas.

—
Una máquina de coser,

JUZGADO NUMERO 24
Mateo Méndez' Mangas, de cincuenta

años, casado, maestro pocero, hijo de
Ignacio y de Matilde, natural de Casti-
llejo de Azaba (Salamanca) ; su esposa
Emilia Montero Sánchez, de cincuenta
y dos años, sus labores, hija de Sebas-
tián y Teresa, natural de Robleda (Sa-
lamanca) , y el hijo de ambos, Sebastián
Méndez Montero, de veintitrés años, sol-
tero, pocero, natural de Madrid, y cuyo
último domicilio de los referidos lo era
en esta capital, calle de Manuel Uribe,,
número 15, y en la actualidad en igno-
rados paraderos, se les cita por medio
del presente, a fin de que el día 25 de
octubre, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, 357, para asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas seguido con
el núm. 532, de 1956^ por malos tratos
y amenazas, a virtud de denuncia de ios
primeros contra su referido hijo.

(A.—6.062)

JUZGADO NUMERO 19
(B.—5.860)

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve y sustituto del
Juzgado municipal número diecinueve,
de los de esta capital.

EDICTO

Juicio verbal de faltas núm. 514, de
1956, po-r hurto a Alicia San José Fe-
rrer, domiciliada últimamente en la calle
del General Mola, núm. 36, segundo
derecha, comparecerá el día 25 de octu-
bre, a las once y treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm- _3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número quinientos cuatro, de mil
novecientos cincuenta y seis, se siguen
autos de juicio verbal civil, a instancia
de don Jesús Jimeno Hernández, repre-
sentado por el Procurador don Andrés
Castillo, contra los presuntos, probables
e ignorados herederos de don Antonio
Díaz García, sobre desahucio por falta
de pago de los alquileres' correspondien-
tes a los meses de agosto y septiembre
del corriente año, a razón de noventa y
cinco pesetas cincuenta céntimos cada
uno, correspondiente a la renta anual
contratada, por mensualidades anticipa-
das, más los incrementos por contribu-
ción, arbitrios y servicios, 'autorizados
por la Ley, del piso cuarto C, antes
tercero, de la casa número noventa de
la calle del Cardenal Cisneros, de esta
capital, con fundamento para pedir la
resolución del contrato, en la causa pri-
mera del artículo ciento catorce del tex-
to articulado de la vigente Ley arren-
daticia; habiéndose señalado pa-ra la ce-
lebración del correspondiente juicio ver-
bal civil el próximo día diecinueve del
actual octubre, a las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal número diecinueve, sito en
la carrera de San Francisco, número
diez, piso tercero.

(B.-5.859)

JUZGADO NUMERO 16
André Dard, de veintiún años de edad,

soltero, estudiante, hijo de Roberto y de
Juana, natu-ral de París (F/ancia), del
que en la actualidad se ignora su do-
micilio en España, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 16, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, el día 25 de octubre, y hora
de las diez de su mañana, a celebrar d
correspondiente juicio verbal de faltas,
que, a instancia del mismo, se sigue bajo
el núm. 243, de 1956, por estafa.

(G. C—4.886) (B.-6.873)

DON BENITO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal tíe esta localidad, don
Luis Torres Pérez, en resolución de fe-
cha 28 de septíempre de 1956, dictada
en las actuaciones de juicio verbal de
faltas que se tramitan bajo las núm. 213,
de las de este año, por estafa, y denun-
cia de don Clemente Moro Miguel y don
Alfonso Catalina Arraz, Médico y Vete-
rina-rio, respectivamente, del pueblo de
Medellín, de esta comarca, por medio de
la presente cédula, que será insertada en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y será fijada en el tablón de
anuncios de este Juzgado,' se cita al pre-
sunto inculpado Rafael Arenas de Ar-
teaga, de unos cuarenta años de edad.
quien dice pertenecer a «Distribuciones
E. Y. E. P.», concesionario de la «B.
A. O», cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, y quien dijo
residir en Madrid, calle de Antonio Acu-
ña, 12, Constituido en ignorado parade-
ro, a -fin de que comparezca ante este
Jluzgado municipal y su Sala de audien-
cia, sita en la calle de Queipo de Llano,

número 1, planta alta, en esta localidad.
para el día 26 del mes dé octubre, y h<>ra
de las diez y cuarenta y cinco de su ma-
ñana, en cuyo acto tendrá lugar la ce-

lebración del juicio de faltas antes refe-
rido, haciéndosele saber que de no con-
currir a expresado acto podrá dirigir a
este Juzgado escrito alegando lo r,ue es-

time conveniente en su defensa y
derar persona que presente en e- a

(G. 0-4.894) (B.—6.881)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-

siones contra Adolfo Bañuelos Gómez,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 2 de noviem-
bre, a las 10 (diez) horas del mismo,
a cuyo acto se cita Adolfo Bañuelos Gó-
mez, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

Y para que tenga lugar la citación en
forma de los presuntos, probables e ig-
norados herederos de don Antonio Díaz
García, a fin de que el día y hora seña-
lados comparezcan a la celebración de
tai acto, bajo apercibimiento (que de-
termina el artículo mil quinientos seten-
ta y cinco de la ley Procesal) que de no
comparecer por sí o por medio de apo-
derado se les tendrá por conformes con
el desahucio sin más citarlos ni oírlos,
expido el presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a once de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secretario
(Firmado).— El Juez municipal (Fir-
mado) .

(B.—6.896)

En el juicio de faltas seguido por da-
ños contra Antonio Ibáñez Rebollo, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Jluzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 16 de noviembre, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Antonio Ibáñez Rebollo, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse. (Juicio 260, de
!956).

(A.—é.075) (B.-6.895)
(G. C—4.898)

pruebas de descargo que tuviere
(B.—6.901)

CITACIONES JÜZGADO NUMERO 20

El señor don Antonio García-Peñue-
las, Juez municipal sustituto del núme-
ro 20, de los de esta capital, en provi-
dencia dictada en los autos de juicio ver-
bal de faltas núm. 389, por lesiones aMaría Luisa Casado Carretero, de vein-titrés años, soltera, sus fabores y domi-ciliada últimamente en la calle de Jardi-nes, núm. 23, contra Emilio Jiménez Lló-rente, dd cual no se sabe más que vivíaen calle de Embajadores, núm. 146. am-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ciuy emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en éste perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
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